
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2018-00400.  

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente del Juzgado 10º Civil del 

Circuito de la ciudad y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

En tal sentido, requiérase a la parte actora a fin de que se sirva dar cumplimiento 

a lo dispuesto en auto de 13 de julio de la presente anualidad, en punto de la 

terminación del proceso.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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